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3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-o-
posición, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria,
y determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo
con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería

Técnica Agrícola (B.2002)

Presidente: Don Rafael Cantizano García.
Presidente suplente: Doña M.ª Rosa Gómez Delgado.

Vocales titulares:
Don César Soriano Martín.
Don Alfredo de la Cerda Puch.
Don Antonio Pajuelo Santos.
Don José Luis Navarro Castillo.

Vocales suplentes:
Don Fernando Salas Arce.
Don Manuel Galocha Ortiz.
Doña Rosa María Mateo Fernández.
Don Juan Luis Hidalgo Alba.

Ver Anexo II en páginas 24.863 a 24.866 del
BOJA núm. 228, de 26.11.2003

RESOLUCION de 16 de enero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se da publicidad a las bases y convocatoria para la
provisión del puesto de trabajo de Viceintervención Pri-
mera, clasificado de clase primera, de la Diputación
Provincial de Granada, mediante el sistema de libre
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Viceintervención Primera,
de clase primera, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada, aprobadas por la Diputación
las bases de selección, mediante Resolución de la Diputada
Delegada de Recursos Humanos y Parque Móvil, el día 1
de diciembre de 2003 y acordada asimismo su convocatoria,
para su provisión mediante el sistema de libre designación,
de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Viceintervención Primera, clasificado de clase
primera, vacante en la plantilla de funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional de la Excma.
Diputación Provincial de Granada.

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION DEL PUESTO
DE TRABAJO DE VICEINTERVENCION PRIMERA, CLASE PRI-
MERA, DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GRA-
NADA, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
La convocatoria y sus bases tiene por objeto la regulación

de la provisión del puesto de trabajo de Viceintervención Pri-
mera, Clase Primera, de la Excma Diputación Provincial de
Granada con nivel 30 de complemento de destino -entre Fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional- mediante el procedimiento de libre designación con-
forme a lo previsto en los artículos 99.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local
y 27 y siguientes del R.D. 1732/94, de 29 de julio.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/las parti-
cipantes.

Podrán participar en la presente convocatoria los funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Te-
sorería, categoría superior, que no se encuentren en ninguna
de las siguientes situaciones:

1. Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de Sentencia o Resolución Administrativa firme, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

2. Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo
148.5 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-
tes en Materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

3. Los funcionarios en las situaciones de excedencia
voluntaria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d) de la Ley
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de Medidas para la Reforma de la Función Pública, si no
hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el pase a
las mismas.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo. Sr. Pre-

sidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, las
cuales habrán de presentarlas dentro del plazo de quince días
naturales siguientes al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos. A la solicitud se acompañará relación de
méritos, profesionales y académicos, en el que consten los
títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desem-
peñados en las Administraciones Públicas, estudios, cursos,
así como cualquier otro mérito que se estime oportuno poner
de manifiesto, y su acreditación documental.

Los requisitos así como los méritos alegados deberán reu-
nirse en la fecha de resolución de la convocatoria.

Cuarta. Proceso.
La Presidencia de la Diputación en el plazo de un mes,

previa constatación de la concurrencia por los participantes
de los requisitos exigidos en estas bases, resolverá la con-
vocatoria a favor de quien considere más idóneo para el puesto
de trabajo objeto de esta convocatoria en relación a la natu-
raleza de sus funciones.

De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno de
la Corporación y traslado al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma y a la Dirección General de Función Pública
del Ministerio de Administraciones Públicas, para anotación
y publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. Toma de posesión.
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles

o de un mes, según los aspirantes designados vinieren desem-
peñando o no sus anteriores puestos de trabajo en la ciudad
de Granada.

Sexta. Regulación supletoria e impugnaciones.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación,

en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional. La presentación de soli-
citud para participar en la provisión de los puestos de trabajo
a que se refieren estas Bases, comporta su plena aceptación.

Las bases, su convocatoria, y cuantos actos administra-
tivos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y formas establecidos en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A N E X O

PUESTO DE VICEINTERVENCION PRIMERA

- Corporación: Diputación Provincial de Granada.
- Denominación y clase del puesto: Viceintervención primera.
- Funcionario con habilitación de carácter nacional. Subescala
Intervención-Tesorería, categoría superior.
- Nivel de complemento de destino: 30.
- Complemento específico: 16.679,16 euros.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos

judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de enero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto un puesto
de libre designación, código 8323710, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Coord. Programas
Centros Sanitarios adscrito a la Secretaría General Técnica,
Código 8323710, convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 31 de octubre de 2003 (BOJA núm. 225,
de 21 de noviembre de 2003).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 16 de enero de 2004.- La Viceconsejera,
M.ª Jesús Montero Cuadrado.

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.


